
 

 

 

“Hallazgos del Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social (FAM) en el ejercicio fiscal 2023” 
 

 En 2023 se asignó un presupuesto de $16,637,371,201 de los cuales el 65% se asignó al Anexo 18 con 

$10,788,518,329.  

 

 El 7% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$774,526,196, en tanto que para Niñez se asignó el 93% con $10,013,992,133 y Adolescencia no se 

asignaron recursos. 

 

 El fondo observa un incremento presupuestal respecto del ejercicio fiscal anterior del 19%, con 

$2,674,550,406 más. Respecto a lo recursos asignados al Anexo 18 se observó una reducción del -2% 

con $189,111,011 menos. En tanto que, para la Primera Infancia, se observa un incremento del 21% con 

$133,116,167 más. 

 

 La composición del presupuesto del fondo por capítulo de gasto es 100% capítulo 8000 (Participaciones 

y aportaciones federales). Para el caso tanto del Anexo 18 como para la Primera Infancia observan la 

misma distribución por capítulo de gasto: 100% capítulo 8000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2023 el presupuesto total del fondo se modificó al observar reducción 

presupuestal en el capítulo 8000 y pasar de $16,637,371,201 a $16,582,091,803. En tanto que en el 

Anexo 18 también disminuyó el capítulo 8000 al pasar de $10,788,518,329 a $10,763,435,789. Para la 

Primera Infancia la modificación una reducción en el capítulo 8000 implicó pasar de $774,526,196 a 

$772,725,478. 

 

 La reducción al total del presupuesto del fondo fue del 0.3% con $55,279,398 menos. En tanto que en 

el Anexo 18 el decremento fue del 0.2% con $25,082,540 menos. Para la Primera Infancia la reducción 

fue del 0.2% con $1,800,718 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, fueron reducciones en el capítulo 8000 por -$55,279,398. En el caso del Anexo 18 el 

comportamiento de la modificación presupuestal fue de reducciones en el capítulo 8000 por -

$25,082,540.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó una reducción en el capítulo 8000 por -$1,800,718. 

 

 En 2023 del total del presupuesto modificado del fondo que ascendió a $16,582,091,803 se ejerció la 

totalidad, por lo que no se observó subejercicio. En el caso del presupuesto modificado del fondo en el 

Anexo 18 de un presupuesto modificado de $10,763,435,789 se ejerció la totalidad, por lo que no se 

observó subejercicio.  

 



 

 

 

 En el caso de la Primera Infancia de $772,725,478 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, 

por lo que no se observó subejercicio.  

 

 En contraste con el ejercicio fiscal anterior, el presupuesto aprobado del programa orientado para 

Primera Infancia es mayor un 21% con $133,116,167 más. Desde la perspectiva del presupuesto 

modificado y ejercido es mayor un 21% con $133,083,046 más respectivamente. 

 

 La totalidad del presupuesto aprobado, modificado y ejercido para la Primera Infancia se identificó en 

todas las entidades federativas.  

 

 Las 5 entidades con los mayores montos ejercidos en 2023 fueron: Estado de México, Veracruz, Chiapas, 

Puebla y Oaxaca. En contraste las 5 entidades con el menor presupuesto ejercido fueron: Baja California 

Sur, Colima, Aguascalientes, Nayarit y Campeche. 

 

 


